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CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,2

BALANCES                                                    2,2
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REMITIDOS                                                   2,2
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el artículo 
176, ejusdem, se hace saber al contribuyente ALIMENTOS CHUCHE, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  bajo el  número J-40396024-0, que 
la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2022-277, de fecha   
22-11-2022, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GRTICE/RC/DF/2020/IVA/01378/03/434, de fecha 23/03/2022. 
Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco 
(25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de 
la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará 
forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y 
siguientes, ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria 
de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.
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ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el artículo 
176, ejusdem, se hace saber al contribuyente CAPITALCO PG, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  bajo el  número J-40128909-6, que la 
División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2022-292, de fecha   
05/12/2022, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GRTICE/RC/DF/2018/ISLR/00794/03/81, de fecha 16/12/2021. 
Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco 
(25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de 
la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará 
forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y 
siguientes, ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria 
de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.
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Gerente Regional de Tributos Internos de
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 CARTEL DE NOTIFICACION

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, Adscrito al Ministerio del Poder Popular para Economía Finanzas y 
Comercio Exterior visto que agotadas como han sido las gestiones para la notificación personal por cualquiera de los medios previstos en el 
Artículo 172 del Código Orgánico Tributario del 2021, procede a practicar notificación por Aviso de conformidad con el Artículo 176 del Código en 
comento, al contribuyente: CASA DE REPRESENTACIONES MEDICAS LIVE C.A identificado con el Registro Único de Información Fiscal 
(R.I.F) J-411958182 en su condición de contribuyente se le indica el acto administrativo SNAT/INTI/GRTI/RNO/DF/2022/ISLR/00621/18 de 
fecha 14/12/2022, con sujeción a lo previsto por los Artículos 194 y 172 del precitado instrumento legal, levantada en materia de IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA correspondiente al periodo impositivo 01/01/2019 al 31/12/2019 en la que se determina una diferencia de Impuesto a Pagar 
de  Bs.278,91 Se hace del conocimiento a la contribuyente antes mencionada que el Acto Administrativo detallado en el Aviso le está siendo 
notificado y surtirá efecto, a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a su publicación a los efectos del lapso establecido en el artículo 195 del COT 
vencido el cual dispone de un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Acta, para que proceda a 
enterar o pagar las cantidades pendientes de pago, correspondiente a Impuesto Sobre La Renta del período impositivo: 01/01/2019 al 
31/12/2019 objeto del reparo formulado, y pagar el impuesto resultante, si fuese el caso en una Oficina receptora de Fondos Nacional. De no 
estar de acuerdo con el contenido de esta Acta, y vencido el plazo establecido en el párrafo anterior, se dará por iniciada la instrucción del 
Sumario, teniendo el contribuyente el plazo de veinticinco (25) días hábiles para formular los descargos y aportar la totalidad de las pruebas para 
su defensa que considere procedentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 198 del COT, los cuales deberán presentarse mediante escrito que 
contenga los requisitos previstos en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, interpuesto ante la División de 
Tramitaciones ante la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Nor-Oriental del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT).
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en el artículo 172 del Código Orgánico Tributario, publicado en la Gaceta Oficial Nº 6.152, 
de fecha 18/11/2014, la Gerencia de Tributos Internos-Región Los Llanos del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), de conformidad con el artículo 176 procede a notificar al contribuyente, señalado a continuación y levantada a los fines de 
notificar al contribuyente en la persona de su representante legal, actos administrativos contentivos de  Boleta de Comparecencia que procede 
a través de este aviso, el cual surtirá efecto a partir del quinto (5to) día hábil siguiente a su publicación, según lo dispuesto en el artículo 174 
ejusdem. En consecuencia, deberá pasar en días hábiles, en persona o por medio del representante legal por la División de Tramitaciones, de 
la Gerencia Regional de Tributos Internos, Región Los Llanos, situada en la Urbanización Pinto Salinas, Calle la Pedrera, Edificio Don Pepino, 
2do piso, diagonal al Cuerpo de Bomberos, Calabozo, Estado Guárico.

MARIANA CORABEL ROSA BRANDO,  con número de R.I.F: V-06.562.0070, Boleta de Comparecencia N° SNAT/INTI/GRTI/RLL/DCEM-
C/2022/1de fecha 07/11/2022..

MARIANELLA VETUTIA ROSA BRANDO, con número de R.I.F: V-06.975.9463, Boleta de Comparecencia N° SNAT/INTI/GRTI/RLL/DCEM-
C/2022/002 de fecha 07/11/2022. Coherederas de la Sucesión: FORTUNATO ROSA AREVALO, con numero de R.I.F             J-314339273. En 
caso de inconformidad con el presente acto administrativo el (la) contribuyente o responsable podrá ejercer los recursos que consagra el Código 
Orgánico Tributario en sus artículos 252 y 259, dentro de los plazos previstos en los artículos 257 y 268, Ejusdem, para lo cual deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 253 y 260 del citado Código. Igualmente, se les informa a los notificados que en caso de haberse 
promovido pruebas el lapso probatorio comenzará a computarse desde la fecha en que conste en autos esta notificación. 
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JESÚS ENRIQUE MONTIEL MACHADO
 GERENTE REGIONAL DE TRIBUTOS INTERNOS 

DE LA REGION LOS LLANOS
Providencia administrativa N° SNAT/2021/00026 de fecha 22/04/2021


